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NOTIFICACIÓN DE ERRORES U OMISIONES DE TIPO O NATURALEZA SUBSANABLE 
 
GCC-148-2024 
Miércoles 27 de marzo de 2024 
 
A  : CONSORCIO VIASAN - GA 
 
Asunto  : Solicitud de subsanación de error u omisión. 
 
Referencia : Proceso de comparación de precios CP-CPJ-01-2024, para las 

readecuaciones varias en diferentes localidades del Poder Judicial. 
 
Por medio de la presente se les solicita subsanar la documentación siguiente u omisiones de tipo 
naturaleza subsanable:  
  

 Evaluación de la documentación de credenciales 
 

 Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se 
manifieste que el Oferente se encuentra al día con sus obligaciones fiscales: no 
cumple: las certificaciones correspondientes a las empresas Constructora Viasan & 
Asociados S.R.L. y GA Constructora S.R.L. fueron verificadas en línea y se 
encuentran vencidas. – requiere subsanar presentando dichas certificaciones. – 

 

 Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) de la empresa: 
no cumple: la certificación correspondiente a la empresa GA Constructora S.R.L. 
fue verificada en línea y se encuentra vencida. – requiere subsanar presentando dicha 
documentación. – 

 

 Declaración jurada simple (no requiere firma de notario) del oferente 
manifestando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 14 de 
la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, y el artículo 14 de Reglamentos de 
Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial: no 
cumple: documento no presentado – requiere subsanar presentando las declaraciones 
juradas de los representantes legales de las empresas que conforma el consorcio (Viasan 
& Asociados S.R.L. y GA Constructora S.R.L.).  

 

 Original del acto notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su 
objeto, las obligaciones de las partes, su duración, la capacidad de ejercicio de 
cada miembro del consorcio, así como sus generales y legalizado ante la 
Procuraduría General de la República: no cumple: el acto notarial de formalización 
de consorcio para este proceso, sino para un proceso anterior – requiere subsanar 
presentando la documentación con la información para el proceso que participa. – 

 



    
 

CP-CPJ-01-2024 
Notificación 

 

Av. Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Distrito 
Nacional, República Dominicana. Código postal 10101. Tel.: 809-533-3191 • www.poderjudicial.gob.do • licitaciones-cpj@poderjudicial.gob.do  

Página 1 de 2 

 

 Copia de Registro Nacional del Contribuyente (RNC) del consorcio: no cumple: 
documento no presentado – requiere subsanar presentando la documentación. – 

 

 Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 
donde se manifieste que el consorcio se encuentra al día con el pago de sus 
obligaciones fiscales: no cumple: fue verificada en línea y se encuentra vencida. – 
requiere subsanar presentando dicha certificación. – 

 
 Evaluación de la documentación técnica 
 

 Evidencias: Mostrar dos (2) ejemplos de trabajos realizados de similar especificación o 
naturaleza en los cuales pueda comprobarse la creatividad y calidad de conceptualización 
de esta: no cumple: los archivos presentados en la memoria USB no corresponden a 
evidencias – requiere subsanar presentando la evidencia conforme establece la ficha 
técnica. - 

 
La respuesta a esta solicitud debe ser enviada vía el correo electrónico a la dirección siguiente:  
licitaciones-cpj@poderjudicial.gob.do o de manera física a la Gerencia de Compras y Contrataciones, 
ubicada en el segundo (2do.) nivel del edificio de la Suprema Corte de Justicia y Consejo del Poder 
Judicial, sito, en la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de 
los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana, código postal 10101, apartado postal 1485; con la referencia “Documentación 
Subsanable, proceso CP-CPJ-01-2024,”, a más tardar el miércoles tres (3) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024), hasta las 04:00 P.M.  
 
De no obtemperar a esta solicitud, serán descalificados para continuar participando en el proceso de 
comparación de precios número CP-CPJ-01-2024, sin más trámite. 
 
Sin otro particular por el momento, se despide, 
  
Yerina Reyes Carrazana.  
Gerente de compras y contrataciones 
  



CONSORCIO VIASAN-GA

DOCUMENTACIÓN DE 
CREDENCIALES

muakz
SELLO CONSORCIO

Angel Vialet
Firma Angel



Certificación de la Dirección General de 
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Certificación de pago de la Tesorería de 
la Seguridad Social (TSS)
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TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 4154856

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa GA
CONSTRUCTORA SRL con RNC/Cédula 1-01-82161-2, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los
aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que GA CONSTRUCTORA SRL haya realizado sus pagos en los
plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Republica Dominicana, a los 2 días del mes de Abril del año 2024.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sys/VerificarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 4154856-J4476214-52024●

Pin: 8233●

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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Declaración Jurada Simple
de los representantes legales de las 

empresas que conforma el consorcio 
(Viasan& Asociados S.R.L. y GA 

Constructora S.R.L.)
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CP-CPJ-01-2024

DECLARACIÓN JURADA 

Quien suscribe, Angel Junior Vialet Toribio, Cedula de identidad no. 402-2303721-5, 
en calidad de Gerente, actuando en nombre y representación de Constructora Viasan 
& Asociados, SRL, con RNC no. 132-04747-8, domiciliada en la Calle Azua no. 16, El 
Cacique, Distrito Nacional, Santo Domingo. conforme a los poderes que me fueran
otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente 
documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de Comparación de 
Precios No.CP-CPJ-01-2024 del Consejo del Poder Judicial para el  
“READECUACIONES VARIAS EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL 
PODER JUDICIAL” ,       declaro         BAJO    LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO,

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones
de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de Constructora Viasan & Asociados, SRL con
persona particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo
nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni
se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos
precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de 
Santo Domingo, República Dominicana a los (01) días del mes de abril del año 
dos mil veinticuatro (2024). 

____________________ 

lo siguiente:
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CP-CPJ-01-2024

DECLARACIÓN JURADA 

Quien suscribe, Michael Sanchez Gonzalez, Cedula de identidad no. 402-0061140-4, en 
calidad de Gerente, actuando en nombre y representación de Constructora Viasan & 
Asociados, SRL, con RNC no. 132-04747-8, domiciliada en la Calle Azua no. 16, El 
Cacique, Distrito Nacional, Santo Domingo. conforme a los poderes que me fueran
otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente 
documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de Comparación de 
Precios No.CP-CPJ-01-2024 del Consejo del Poder Judicial para el  
“READECUACIONES VARIAS EN DIFERENTES LOCALIDADES DEL 
PODER JUDICIAL” ,       declaro         BAJO    LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO,

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones
de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de Constructora Viasan & Asociados, SRL con
persona particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo
nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni
se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos
precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de 
Santo Domingo, República Dominicana a los (01) días del mes de abril del año 
dos mil veinticuatro (2024). 

____________________ 

lo siguiente:
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CP-CPJ-01-2024

Comité de Compras y Licitaciones 

DECLARACIÓN JURADA 

Quien suscribe, German Luis Almonte Matias, Cedula de identidad no. 001-0931907-9, 
en calidad de Gerente, actuando en nombre y representación de GA Constructora, SRL, 
con RNC no. 101-82161-2, domiciliada en la Calle Barahona no. 299, Villa Consuelo, 
Distrito Nacional, Santo Domingo conforme a los poderes que me fueran otorgados, en 
virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a 
los requerimientos de la convocatoria de Comparación de Precios No. CP-
CPJ-01-2024 del Consejo del Poder Judicial para el 
“READECUACIONES DE MANTENIMIENTOS GENERALES DIVERSAS 
LOCALIDADES DEL PODER JUDICIAL”, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE

FE DEL JURAMENTO,

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contratacionesde Obras 
y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobreCompras y 
Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de GA Constructora, SRL con persona
particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombresdistintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acercade su 
idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Socialy 

Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas nise ha 
iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivosprecedentes;

lo siguiente:

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de 
Santo Domingo, República Dominicana a los (01) días del mes de abril del año dos 
mil veinticuatro (2024). 

____________________ 
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Original del acto notarial por el 
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Copia de Registro Nacional del 
Contribuyente (RNC) del 

consorcio.
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Certificación emitida por la Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII)
donde se manifieste que el consorcio se 

encuentra al día con el pago de sus
obligaciones fiscales
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Evidencias: Mostrar dos (2) ejemplos de 
trabajos realizados de similar especificación o
naturaleza en los cuales pueda comprobarse la 

creatividad y calidad de conceptualización
de esta.
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Dirección Calle Diagonal B No. 14 Esquina Calle Rosario, local 202, Sector Renacimiento, Mirador SurAv. 
Santo Domingo Teléfono 809-561-2898, Correo Electrónico proseysasrl@gmail.com 

 

 
Atención,  

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
Sus manos 

 
 

 
Distinguidos Señores: 
 

Por medio de la presente tenemos a bien  certificarles que la Empresa GA CONSTRUCTORA SRL / 
RNC: 101-82161-2 bajo la representacion de su Gerente General el  Ing. German Luis Almonte 
Matias ha sido contratada por nuestra empresa para la ejecucion de los siguientes proyectos: 

CILPEN GLOBAL 

• Construccion de Estructura tipo messanine para Oficinas & Adecuacion de Nave planta de 
Reciclaje.  ( Monto Contrarado RD$ 8,984,670 pesos dominicanos) 

Fecha de Entrega: Febrero 2022 

DUSSICH SERVICES 

• Remodelacion Interior y Terminaciones para la adecuacion de espacios administrativos, 
confeccion de mobiliario tipo Counter para Servicios y estacionamientos de empleados.           
( Monto Contrarado RD$ 5,920, 071 pesos dominicanos) 

Fecha de Entrega: Noviembre 2022 

JARABA IMPORT 

• Remodelacion Interior de la 4ta planta de Oficinas Administrativas                                                                  
( Monto Contrarado RD$ 6,722,900  pesos dominicanos) 

Fecha de Entrega: Octubre 2023 

Dado a la parte interesada en la Ciudad de Santo Domingo a los doce días (22) del mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro (2024).  

Hacemos extensiva esta comunicación para los fines de lugar. 
 
Muy atentamente,  
 
 
Francisco A Terrero  
Gerente General 
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Firma Angel
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